
  

República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

 Ejecución de Sentencias 

 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No.  11-2018-00451-00 

 

En atención a la solicitud de la parte demandada, relacionada con el procedimiento 

que debe seguir para cancelar la deuda, se dispone: 

 

Tenga en cuenta el memorialista que para la terminación del proceso por pago total 

de la obligación, deberá seguirse lo previsto en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, en específico, el inciso segundo que prevé: “si existieren liquidaciones en 

firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la liquidación adicional a que 

hubiere lugar, acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes 

del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez sea aprobada aquélla…”. 

 

Notifíquese,  

 

 

JULY KATERINE DURÁN AYALA 

Juez 
 El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 074 

hoy 4 de mayo de 2023 
 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario 

y.g.p. 
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal  

de Ejecución de Sentencias 
 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso No. 24-2018-00026-00 

 
Como quiera que la sustitución del poder conferido a la abogada Gloria Yazmine 

Bretón Mejía, apoderada de la parte demandante, al abogado Mario Arley Soto 

Barragán, cumple lo previsto en el artículo 75 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

Aceptar la sustitución del poder, en consecuencia, reconocer al abogado Mario 

Arley Soto Barragán, como apoderado de la parte demandante, en los términos del 

poder allegado al proceso.  

 
Notifíquese,  

 

JULY KATERINE DURÁN AYALA  

Juez 

 
 El anterior auto se notifica a las partes por Estado N.º 074 

hoy 4 de mayo de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp 
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 República de Colombia   
Rama Judicial   

  
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución  

de Sentencias  
 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso No.  14-2011-00442-00 

 
En atención a la solicitud de medidas cautelares de la parte demandante, se 
dispone:  
 
1.- Deniéguese el embargo y retención de los dineros depositados en NEQUI y 
DAVIPLATA, como quiera que la plata consignada en esas plataformas financieras 
no puede superar los ocho millones de pesos ($8.000.000), y de acuerdo con la 
circular 58 de 26 de octubre de 2022, la Superintendencia Financiera de Colombia 
estableció que las cuentas de ahorros y de depósito que tengan un monto igual o 
inferior a $44.614.977, no podrán ser embargadas, salvo que el embargo tenga la 
finalidad de garantizar alimentos.  En ese sentido, se trata de un bien 
inembargable, según el numeral 2 del art. 594 del CGP.  
 
2.- Decretar el embargo y retención de las cuentas de ahorros, corrientes, CDT ́S 
o productos bancarios que tenga la parte demandada, en las entidades financieras: 
Lulo Bank, JP Morgan y BTG Pactual. Se limita la medida en $80.000.000. 
 
Comuníquese la medida conforme lo dispuesto en los numerales 9 y 10 del art. 
593 del CGP, e indíquese que los dineros embargados, deben ser consignados en 
el Banco Agrario de Colombia, en la cuenta No.110012041800, código de 
Despacho Oficina de Ejecución de Sentencias para los Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá. Se deberá tenerse en cuenta el límite de inembargabilidad 
de los depósitos de cuentas de ahorros.  
 
Por secretaría, elabórese y tramítense los oficios dirigidos a las entidades 
financieras correspondientes, conforme el artículo 111 del CGP, en concordancia 
con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar constancia. 
 
Notifíquese,  
 
 

JULY KATERINE DURÁN AYALA  

Juez 
 El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 074 

hoy 4 de mayo de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp 
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República de Colombia   
Rama Judicial   

  
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución  

de Sentencias  
 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No. 15-2019-00591-00 

 

Previo a resolver sobre la liquidación del crédito allegada por la parte actora, por 

secretaría dese traslado a la otra parte de la misma, en los términos del numeral 

2º del artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

Cúmplase, (2) 

 

 

JULY KATERINE DURÁN AYALA  

Juez 
nsp 
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y.g.p. 

República de Colombia   

Rama Judicial   

  

Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución  

de Sentencias  

 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No. 15-2019-00591-00 

 

Como quiera que en el presente asunto no hay liquidación de crédito aprobada, 

resulta improcedente la solicitud que antecede, relacionada con la ampliación del 

límite de las medidas cautelares. 

 

Notifíquese, (2) 
 

JULY KATERINE DURÁN AYALA  

Juez 
 El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 074 

hoy 4 de mayo de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp 
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República de Colombia   

Rama Judicial   

  

Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución  

de Sentencias  

 
Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No. 18-2011-00008-00 
 
Por ser procedente la solicitud de la parte actora, conforme el artículo 593-1 del 
Código General del Proceso, se dispone:   
  
Decretar el embargo de la cuota parte del inmueble con folio de matrícula No. 150-
7489 de propiedad de la demandada Adelaida Clavijo Velásquez.   
 
Por secretaría, elabórese y tramítese el oficio dirigido a la Oficina de Instrumentos 
Públicos correspondiente, conforme el artículo 111 del CGP, en concordancia con el 
precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar constancia.  
 
De otro lado, por secretaría, oficiar a Nueva EPS, para que se sirva suministrar a este 
despacho información de la empresa que tiene afiliado de los demandados Adelaida 
Clavijo Velázquez e Israel García Muñoz, y datos de contacto.   
  
Notifíquese,  

 

 

JULY KATERINE DURÁN AYALA  

Juez 

 
 El anterior auto se notifica a las partes por Estado N.º 074 

hoy 04 de mayo de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp 
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

 Ejecución de Sentencias 

 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No.  18-2019-01841-00 

 

En atención a las solicitudes de la parte demandante, se dispone: 

 

1.- Reconocer al abogado Harold Edilson Campos Martínez como apoderado del 

demandante, a términos del poder que allegado al proceso (arts. 73 y 75 CGP). 

 

2.- Frente al “derecho de petición” del abogado del demandante Harold Edilson 

Campos Martínez, donde solicita requerir al Juzgado 18 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, para que realice la conversión de los títulos 

judiciales, adviértase, como primera medida, que las peticiones radicadas dentro de 

procesos judiciales no se rigen por el derecho de petición (art. 23 Constitución 

Política) y su regulación en el CPACA, sino que debe aplicarse las reglas del proceso 

judicial1.   

 

Con todo, ofíciese al Juzgado 18 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, para que informe el trámite dado al oficio No. OOECM-0822AV-6980 de 31 

de agosto de 2022, en el cual se ordenó la conversión de los títulos judiciales a la 

cuenta de la Oficina de Ejecución.  

 

Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del CGP, en 

concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse 

constancia en el proceso.  

 

Notifíquese,  

 
 

JULY KATERINE DURÁN AYALA 

Juez 
 El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 074 

hoy 4 de mayo de 2023 
 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario 

y.g.p. 

 

                                                 
1 Sentencias T-215A de 2011. 
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República de Colombia   

Rama Judicial   

  

Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución  

de Sentencias 

 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No. 19-2016-01190-00 
 
Vista la solicitud realizada por la parte actora, y teniendo en cuenta lo normado en el 
artículo 593 del Código General del Proceso, se dispone:  
 
1.-Decretar el embargo y retención de los dineros que excedan de la cifra de 
inembargable de los dineros que tenga en ahorro voluntario de pensiones, en las 
siguientes entidades:  
 
Fondo Voluntario de Pensión Porvenir, Fondo Voluntario de Pensión Protección, 
Fondo Voluntario de Pensión Skandia, Fondo Voluntario de Pensión Colfondos. Se 
limita la medida cautelar en $100.000.000.   
 
Comuníquese la medida conforme lo dispuesto en los numerales 9 y 10 del art. 593 
del CGP, e indíquese que los dineros embargados, deben ser consignados en el 
Banco Agrario de Colombia, en la cuenta No.110012041800, código de Despacho 
Oficina de Ejecución de Sentencias para los Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Bogotá. Se deberá tenerse en cuenta el límite de inembargabilidad. 
  
Por secretaría, elabórense y tramítense los oficios dirigidos a las entidades 
correspondientes, conforme el artículo 111 del CGP, en concordancia con el precepto 
11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar constancia. Remítase los oficios 
a la parte demandante. 
 
2.-De otra parte, tener en cuenta para los fines legales pertinentes, que por acta No.  
41 del 11 de enero de 2023 de Asamblea de Accionistas, inscrito en esta Cámara de 
Comercio el 16 de enero de 2023, con el No. 02921997  del  Libro  IX,  la  sociedad 
demandante cambió su denominación o razón social de RF ENCORE S A S a RF 
JCAP S.A.S. 
 
Notifíquese,  
 
 

JULY KATERINE DURÁN AYALA  

Juez 
 El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 074 

hoy 4 de mayo de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp 
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República de Colombia   

Rama Judicial   

  

Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución  

de Sentencias  

 
Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso No. 19-2019-00274-00 

 
Por ser procedente la solicitud realizada por la parte actora (art. 593 CGP), se 
dispone:  
 
Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de 
ahorros, corrientes, CDT y demás que tenga el demandado Nelson Arturo López 
Panadero, en el Banco Pichincha S.A.  Se limita la medida cautelar en $65.000.000.   
 
Comuníquese la medida conforme lo dispuesto en los numerales 9 y 10 del artículo 
593 del CGP, e indíquese que los dineros embargados, deben ser consignados en 
el Banco Agrario de Colombia, en la cuenta No.110012041800, código de Despacho 
Oficina de Ejecución de Sentencias para los Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Bogotá. Se deberá tenerse en cuenta el límite de inembargabilidad de los 
depósitos de cuentas de ahorros.   
  
Por secretaría, elabórense y tramítense los oficios dirigidos a las entidades 
financieras correspondientes, conforme el artículo 111 del CGP, en concordancia con 
el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar constancia. Remítase 
el oficio a la parte demandante. 
 
Notifíquese,  
 
 

JULY KATERINE DURÁN AYALA  

Juez 
 El anterior auto se notifica a las partes por Estado N.º 074 

hoy 04 de mayo de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp 
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

 Ejecución de Sentencias 

 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No.  23-2019-00668-00 

 

En atención a la solicitud que antecede, el juzgado dispone:  

 

Ordénese la aprehensión del vehículo de placas IFQ - 199. Ofíciese a la autoridad 

de Policía Nacional Sección Automotores, e indíquesele que el vehículo debe ser 

dejado a disposición de este Juzgado en un establecimiento que ellos consideren que 

cuente con las seguridades para responder por tal automotor, en caso que al 

momento de la captura no haya un parqueadero autorizado por el Consejo Superior 

de la Judicatura - Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del CGP, en 

concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse 

constancia en el proceso.  

 

Notifíquese, (2) 

 
 

JULY KATERINE DURÁN AYALA 

Juez 
 El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 074 

hoy 4 de mayo de 2023 
 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario 

y.g.p. 
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

 Ejecución de Sentencias 

 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No.  23-2019-00668-00 

 

En atención a la solicitud que antecede y como quiera que dentro del expediente no 

obra informe de títulos judiciales, el juzgado dispone:  

 

Oficiar al Juzgado 23 de pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá para 

que, de existir títulos judiciales consignados para el presente proceso, realice la 

conversión de los mismos a la cuenta de la Oficina de Ejecución.  

 

Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del CGP, en 

concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse 

constancia en el proceso.  

 

Notifíquese, (2) 

 
 

JULY KATERINE DURÁN AYALA 

Juez 
 El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 074 

hoy 4 de mayo de 2023 
 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario 

y.g.p. 
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 República de Colombia   
Rama Judicial   

  
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución  

de Sentencias  
 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso No.  24-2011-00211-00 

 
En atención a la solicitud de medidas cautelares de la parte demandante, se 
dispone:  
 
1.- Deniéguese el embargo y retención de los dineros depositados en NEQUI y 
DAVIPLATA, como quiera que la plata consignada en esas plataformas financieras 
no puede superar los ocho millones de pesos ($8.000.000), y de acuerdo con la 
circular 58 de 26 de octubre de 2022, la Superintendencia Financiera de Colombia 
estableció que las cuentas de ahorros y de depósito que tengan un monto igual o 
inferior a $44.614.977, no podrán ser embargadas, salvo que el embargo tenga la 
finalidad de garantizar alimentos.  En ese sentido, se trata de un bien 
inembargable, según el numeral 2 del art. 594 del CGP.  
 
2.- Decretar el embargo y retención de las cuentas de ahorros, corrientes, CDT ́S 
o productos bancarios que tenga la parte demandada, en las entidades financieras: 
Lulo Bank, JP Morgan y BTG Pactual. Se limita la medida en $70.000.000. 
 
Comunicar la medida conforme lo dispuesto en los numerales 9 y 10 del CGP, e 
indíquese que los dineros embargados, deben ser consignados en el Banco 
Agrario de Colombia, en la cuenta No.110012041800, código de Despacho Oficina 
de Ejecución de Sentencias para los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 
Bogotá. Se deberá tenerse en cuenta el límite de inembargabilidad de los depósitos 
de cuentas de ahorros.  
 
Por secretaría, elabórese y tramítense los oficios dirigidos a las entidades 
financieras correspondientes, conforme el artículo 111 del CGP, en concordancia 
con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar constancia. 
 
Notifíquese,  
 
 
 

JULY KATERINE DURÁN AYALA  

Juez 
 El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 074 

hoy 4 de mayo de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp 

 

 
 
 



Firmado Por:

July Katerine Duran Ayala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fefe7f1887949b47933702b24900ab7b98c7004736a708c1c4e0bd715eba475c

Documento generado en 03/05/2023 04:18:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia   

Rama Judicial   

  

Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución  

de Sentencias  

 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso No. 24-2018-00568-00 

 
Como quiera que en el expediente no obra prueba de haberse comunicado el embargo 
y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal que perciba el 
demandado Ezequiel Alvis Alí, en la empresa Laboratorio Lix Mar Ltda., se niega el 
requerimiento a dicha sociedad, solicitada por la parte demandante.  
 
Con todo, se dispone elaborar el oficio de embargo y retención decretado en auto de 
24 de mayo de 2018, obrante en folio 2 del cuaderno dos, del expediente judicial.   
  
Comuníquese la medida conforme lo dispuesto en los numerales 9 y 10 del CGP, e 
indíquese que los dineros embargados, deben ser consignados en el Banco Agrario 
de Colombia, en la cuenta No.110012041800, código de Despacho Oficina de 
Ejecución de Sentencias para los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
Se deberá tenerse en cuenta el límite de inembargabilidad de los depósitos de cuentas 
de ahorros.    
  
Por secretaría, elabórese y tramítense los oficios dirigidos al pagador correspondiente, 
conforme el artículo 111 del CGP, en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 
de 2022, de lo cual deberá dejar constancia.   
 
También se niega la solicitud de la parte demandante de oficiar a Cifin y Datacrédito 
para que “los productos o cuentas con las que el demandado tiene vinculo financiero”, 
toda vez que el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P., establece que las partes y sus 
apoderados se abstendrán de solicitar al juez la consecución de documentos que 
directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 
conseguir.    
 

Notifíquese,  

 

 

JULY KATERINE DURÁN AYALA  

Juez 
 El anterior auto se notifica a las partes por Estado N.º 074 

hoy 4 de mayo de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp 
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República de Colombia   
Rama Judicial   

  
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución  

de Sentencias 
 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No. 26-2013-01088-00 

 

Por ser procedente la petición que antecede, se dispone: 

 

Actualizar los oficios que comunican el embargo decretado en auto de 11 de agosto 

de 2015, obrante a folio 89 del cuaderno dos. Se limita la medida cautelar en 

$120.000.000. 

 

Comuníquese la medida conforme lo dispuesto en los numerales 9 y 10 del art. 593 

del CGP, e indíquese que los dineros embargados, deben ser consignados en el 

Banco Agrario de Colombia, en la cuenta No.110012041800, código de Despacho 

Oficina de Ejecución de Sentencias para los Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Bogotá. Se deberá tenerse en cuenta el límite de inembargabilidad de los 

depósitos de cuentas de ahorros.   

 

Por secretaría, elabórese y tramítense los oficios dirigidos a las entidades financieras 

correspondientes, conforme el artículo 111 del CGP, en concordancia con el 

precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar constancia. Remítase 

los oficios a la parte demandante. 

  

Notifíquese, (2) 

 
 

 JULY KATERINE DURÁN AYALA 

Juez 
 El anterior auto se notifica a las partes por Estado N.º 074 

hoy 4 de mayo de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 

 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g.p. 
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República de Colombia   
Rama Judicial   

  
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución  

de Sentencias 
 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No. 26-2013-01088-00 

 

En atención a las solicitudes de la parte demandante, se dispone:  

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el abogado Jorge Enrique 

Serrano Calderón informó que la nueva dirección electrónica de notificaciones es: 

jorgesc@sergalcl.com.  

 

De igual forma, téngase en cuenta que desde el 28 de abril de 2021, la nueva razón 

social de la entidad demandante es Finanzauto S.A. BIC. 

  

Notifíquese, (2) 

 
 

 JULY KATERINE DURÁN AYALA 

Juez 
 El anterior auto se notifica a las partes por Estado N.º 074 

hoy 04 de mayo de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 

 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g.p. 
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

 Ejecución de Sentencias 

 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No.  26-2017-00922-00 

 

En atención a la solicitud que antecede, el juzgado dispone:  

 

1.- Requerir a la Oficina de Ejecución para que en lo sucesivo proceda con la entrega 

de los títulos judiciales a favor del demandante ordenado en autos.  

 

2.- Oficiar al Juzgado 26 Civil Municipal de Bogotá para que, de existir títulos 

judiciales consignados para el presente proceso, realice la conversión de los mismos 

a la cuenta de la Oficina de Ejecución.  

 

Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del CGP, en 

concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse 

constancia en el proceso.  

 

Notifíquese,  

 
 

JULY KATERINE DURÁN AYALA 

Juez 

 
 El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 074 

hoy 4 de mayo de 2023 
 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario 

y.g.p. 
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República de Colombia   

Rama Judicial   

  

Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución  

de Sentencias  

 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No. 30-2016-00194-00 
 
Conforme con las solicitudes que antecede, se dispone: 
  
 
1.- Requerir a las entidades financieras: Banco WWB, Banco Cooperativo 
Coopcentral, Falabella, Citibank, Corpbanca, Sudameris, Pichincha,  Bancoomeva, 
Caja Social, Banco Multibank, BBVA, Banco Finandina, Bancamia, Banco 
Procredit, Banco De Bogotá, Bancolombia, Banco de Comercio Exterior de 
Colombia S.A. (Bancoldex), Banco De Occidente Credencial, Banco Av Villas, 
Banco Itaú, Banco Popular, GNB Sudameris, Banco Agrario de Colombia, Banco 
Colpatria Multibanca, Banco Davivienda S.A., para que, en el término de cinco (5) 
días, rindan informes sobre el trámite dado a los oficios No. 40864 del 12 de 
septiembre de 2018 (fl. 51 C2), No. 45380  y 45381 de 30 de julio de 2019 (fl. 76 y 
77 C2).  
 

Elabórese y tramítese el oficio, conforme el artículo 111 del C.G.P., en 

concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse 

constancia en el proceso. 

 
2.- Oficiar al Banco Agrario de Colombia para que rinda informe sobre los títulos 
judiciales consignados a órdenes de este proceso.  
   
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del CGP, en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse 
constancia en el proceso.    
 
3. Se le informa al memorialista que los procesos de este Despacho son híbridos, 
y pueden ser consultadas las últimas actuaciones en el Gestor Documental 
(BestDoc), es decir, que no se encuentran digitalizados en su totalidad, además, la 
sede de la Oficina de Ejecución Civil Municipal ya se encuentra habilitada para la 
atención presencial de los usuarios (Calle 15 No. 10-61).  
 

Notifíquese,  

 

 

JULY KATERINE DURÁN AYALA  

Juez 
 El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 074 

hoy 04 de mayo  de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp 
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República de Colombia   
Rama Judicial   

  
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución  

de Sentencias  
 
Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso No. 39-2010-00439-00 

 
Por ser procedente la solicitud realizada por la parte actora (art. 593 CGP), se 
dispone:  
 
Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de 
ahorros, corrientes, CDT y demás que tenga el demandado, en el Banco Popular 
S.A. 
 
Se limita la medida cautelar en $30.000.000.   
 
Comuníquese la medida conforme lo dispuesto en los numerales 9 y 10 del artículo 
593 del CGP, e indíquese que los dineros embargados, deben ser consignados en 
el Banco Agrario de Colombia, en la cuenta No.110012041800, código de Despacho 
Oficina de Ejecución de Sentencias para los Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Bogotá. Se deberá tenerse en cuenta el límite de inembargabilidad de los 
depósitos de cuentas de ahorros.   
  
Por secretaría, elabórense y tramítense los oficios dirigidos a las entidades 
financieras correspondientes, conforme el artículo 111 del CGP, en concordancia con 
el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar constancia. Remítase 
el oficio a la parte demandante. 
 
Notifíquese,  
 
 

JULY KATERINE DURÁN AYALA  

Juez 
 El anterior auto se notifica a las partes por Estado N.º 074 

hoy 04 de mayo de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp 
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República de Colombia   
Rama Judicial   

  
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución  

de Sentencias  

 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso No. 39-2011-00065-00 

 
Por ser procedente la solicitud de la parte actora (art. 466 CGP), se dispone: 
 
Decretar el embargo del remanente y/o bienes que por cualquier causa se llegasen 
a desembargar dentro de los siguientes procesos: 
 

Proceso ejecutivo No. 11001310302320100034300 de Banco Davivienda S.A. contra 
de Inversiones Ganacer EU, en Liquidación, y Mónica Viviana Chinchilla Rojas, que 
cursa en el Juzgado 03 Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá. 
 
Proceso ejecutivo No. 11001400305820100040800 de Banco Davivienda S.A., 
contra Mónica Viviana Chinchilla Rojas y otro, que cursa en el Juzgado 11 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. 
 
Proceso de cobro coactivo de la Secretaría de Transporte y Movilidad de 
Cundinamarca contra Mónica Viviana Chinchilla Rojas. 
 
Límite de la medida $60.000.000. 
 
De otro lado, se niega la solicitud de la parte demandante de oficiar a Sanitas EPS 
para que “informe los datos de identificación y notificación del pagador de las 
cotizaciones al Sistema de Seguridad Social en Salud de la demandada Mónica 
Viviana Chinchilla”, toda vez que el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P., establece 
que las partes y sus apoderados se abstendrán de solicitar al juez la consecución de 
documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición 
hubiere podido conseguir.    
 
Adviértase que el demandante no acreditó que ya intentó acceder a la información 
aquí requerida y le fue negada.  
 
Por secretaría, elabórese y tramítese el oficio, conforme el artículo 111 del CGP, en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar 
constancia.  
 
Notifíquese,  
 
 

JULY KATERINE DURÁN AYALA  
Juez 

 El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 074 
hoy 4 de mayol de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp 
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

 Ejecución de Sentencias 

 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No.  40-2013-00535-00 

 

En atención a la solicitud de la parte demandante y como quiera que no existen títulos 

judiciales, el juzgado dispone:  

 

Oficiar al Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá para que, de existir títulos judiciales 

consignados para el presente proceso, realice la conversión de los mismos a la 

cuenta de la Oficina de Ejecución.  

 

Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del CGP, en 

concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse 

constancia en el proceso.  

 

 

Notifíquese, (2) 

 
 

JULY KATERINE DURÁN AYALA 

Juez 

 
 El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 074 

hoy 4 de mayo de 2023 
 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario 

y.g.p. 
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

 Ejecución de Sentencias 

 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso No.  40-2013-00535-00 

 
Por ser procedente la solicitud de la parte demandante (art. 593 CGP), se dispone:  
 
Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas 
corrientes, ahorros, certificado de depósito a término fijo, cartas de crédito o sobre 
todos los dineros que tenga la parte demandada en las siguientes entidades 
financieras:  
 

 Bancamía     Banco Itaú 

 Banco Agrario   Banco Occidente  

 Banco AV Villas    banco Popular 

 Banco de Bogotá    Banco Sudameris 

 Banco Scotiabank Colpatria Banco W 

 Banco Davivienda   Bancolombia 

 Banco Falabella    Banco Coomeva 

 Banco Finandina    Banco BBVA 

 Banco Citibank   Fundación Grupo Social 

 Banco Pichincha      
 
Se limita la medida cautelar en $60.000.000 de Pesos M/Cte.   
 
Comuníquese la medida conforme lo dispuesto en los numerales 9 y 10 del art. 593 
del CGP, e indíquese que los dineros embargados, deben ser consignados en el 
Banco Agrario de Colombia, en la cuenta No.110012041800, código de Despacho 
Oficina de Ejecución de Sentencias para los Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Bogotá. Se deberá tenerse en cuenta el límite de inembargabilidad de los 
depósitos de cuentas de ahorros.   
  
Por secretaría, elabórense y tramítense los oficios dirigidos a las entidades 
financieras correspondientes, conforme el artículo 111 del CGP, en concordancia con 
el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar constancia. Remítase 
el oficio a la parte demandante. 
 
Notifíquese, (2) 

 

JULY KATERINE DURÁN AYALA 
Juez 

 El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 074 
hoy 4 de mayo de 2023 

 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 
Profesional Universitario 

y.g.p. 
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República de Colombia   

Rama Judicial   

  

Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución  

de Sentencias  

 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No. 45-2015-00709-00 

 

Por ser procedente la solicitud de la parte demandante, (art. 593 CGP), se dispone:   

  

Decretar el embargo y retención de los dineros depositados en cuentas corrientes y 

de ahorros que se encuentren consignados a nombre de la parte demandada, en el 

Banco Davivienda S.A. y Bancolombia S.A.  

 

Se limita la medida cautelar en $75.000.000  

 

Comuníquese la medida conforme lo dispuesto en los numerales 9 y 10 del art. 593 

del C.G.P., e indíquese que los dineros embargados, deben ser consignados en el 

Banco Agrario de Colombia, en la cuenta No. 110012041800, código de Despacho 

Oficina de Ejecución de Sentencias para los Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Bogotá. Se deberá tenerse en cuenta el límite de inembargabilidad de los 

depósitos de cuentas de ahorros.   

  

Por secretaría, elabórese y tramítense los oficios dirigidos a las entidades financieras 

correspondientes, conforme el artículo 111 del C.G.P., en concordancia con el 

precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar constancia. Remítase 

los oficios a la parte demandante.  

 

Notifíquese,  

 
 

 JULY KATERINE DURÁN AYALA 

Juez 
 El anterior auto se notifica a las partes por Estado N.º 074 

hoy 4 de mayo de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 

 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g.p. 
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal  

de Ejecución de Sentencias  

 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No. 45-2016-00785-00 

 

En atención a los memoriales que anteceden, se dispone: 

 

1.-Agregar al expediente el despacho comisorio No. 0421-62, allegado por la 

Alcaldía local de Kennedy, el cual da cuenta de la diligencia de secuestro del 

inmueble cautelado en el presente proceso, debidamente diligenciado, para los 

fines del artículo 40 del CGP.  

 

2.-Dejar en traslado, por el término de (10) días, el avalúo catastral del inmueble, 

equivale a la suma de $145.827.000,oo, para que los interesados presenten sus 

observaciones y quienes no lo hubieren aportado puedan allegar otro si a bien lo 

tienen. (Núm. 4º Art. 444 C.G.P.) 

 

Se deja de presente que el expediente de la referencia es “hibrido”, por lo que, el 

memorial contentivo del avalúo y del cual se corre traslado en esta oportunidad, 

podrá ser consultado en el siguiente link 

https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/, para lo cual, deberá ingresarse los 

23 dígitos del proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 

JULY KATERINE DURÁN AYALA  

Juez 
 El anterior auto se notifica a las partes por Estado N.º 074 

hoy 04 de mayo de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp 
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal  

de Ejecución de Sentencias  

 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No. 48-2015-01483-00 

 

Agregar al expediente el despacho comisorio No. 0621-91, allegado por la Alcaldía 

local de Suba, el cual da cuenta de la diligencia de secuestro del inmueble cautelado 

en el presente proceso, debidamente diligenciado, para los fines del artículo 40 del 

CGP.  

 

Notifíquese, 

 

 

JULY KATERINE DURÁN AYALA  

Juez 
 El anterior auto se notifica a las partes por Estado N.º 074 

hoy 04 de mayo de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp 
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de  

Ejecución de Sentencias 
 

   

 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado:  110014003052-2010-01598-00  

Asunto:   Incidente Regulación de Honorarios 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para decidir lo que en 

derecho corresponde frente a los incidentes de regulación de honorarios 

presentados, de un lado, por la abogada Alexandra Santos Calderón 

Ortegón y, de otro, por la Agrupación de Vivienda Bosque de Modelia Etapa II 

Lote 3, representada por Stephanie Serna Miranda, advierte el juzgado la 

necesidad de realizar un control de legalidad frente al trámite impartido, por las 

razones que pasan a explicarse: 

 

1.  El artículo 76 del Código General del Proceso establece:  

 

“El poder termina con la radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se 
revoque o se designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder se 
hubiese otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro del proceso.  
 
El auto que admite la revocación no tendrá recursos. Dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de dicha providencia, el apoderado a quien se 
le haya revocado el poder podrá pedir al juez que se regulen los honorarios 
mediante incidente que se tramitará con independencia del proceso o de la 
actuación posterior.  Para la determinación del monto de los honorarios el juez 
tendrá como base el respectivo contrato y los criterios señalados en este Código 
para la fijación de las agencias en derecho. Vencido el término indicado, la 
regulación de los honorarios podrá demandarse ante el juez laboral. 
 
Igual derecho tienen los herederos y el cónyuge sobreviviente del apoderado 
fallecido.” 

 

De la referida norma se advierte, sin lugar a dudas, que el incidente de 

regulación de honorarios procede en el evento de revocatoria del poder y 

muerte del apoderado judicial, y quien está facultado para interponerlo es “el 

apoderado a quien se le haya revocado el poder” 

 

2. En este caso, de un lado, la abogada incidentante solicitó se ordene a la 

entidad accionada, le reconozca y pague $25.255.495, por concepto de 

honorarios en mora, pactados en la cláusula segunda del contrato de 

prestación de servicios jurídicos profesionales de abril de 2010, más las costas 

y gastos del incidente.  

 

Como fundamento de sus peticiones alegó que su cliente le confirió poder para 

adelantar el proceso ejecutivo, luego le pidió dar por terminado el contrato de 

prestación de servicios y presentar la liquidación de los honorarios para su 

respectivo pago y expedición de paz y salvo.  



   

 

   

 

 

De otro lado, la entidad demandante quien también presentó incidente solicitó 

que se regulen los honorarios a la abogada, toda vez que no se recuperó 

ningún dinero sobre la obligación que se ejecuta en el presente asunto.  

 

3. De lo anterior se infiere que ha de rechazarse de plano los dos incidentes 

de regulación de honorarios, el interpuesto por la abogada, porque aún es la 

apoderada de la Agrupación de Vivienda Bosque de Modelia Etapa II Lote 3, 

ya que hasta la fecha no se ha radicado escrito de revocatoria de poder, ni se 

ha designado otro apoderado, y el de la parte demandante, porque carece de 

legitimación para presentar el incidente, toda vez que la norma prevé que 

puede presentarlo “el apoderado a quien se le haya revocado el poder”. 

 

4. Así las cosas, resultaba improcedente dar trámite a los incidentes de 

regulación de honorarios, pues no se cumplían los requisitos previstos en el 

artículo 76 del Código General del Proceso, por consiguiente, el juzgado 

facultado por el control de legalidad contenido en el artículo 132 del Código 

General del Proceso, dejará sin efecto los autos de 4 de octubre de 2022, que 

corrió traslado a la parte incidentada e instó a Stephanie Serna Mira a estarse 

a lo dispuesto en auto del cuaderno de incidente de honorarios, para en su 

lugar, rechazar de plano los incidentes de regulación de honorarios.  

 

Por lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dejar sin efecto los autos de 4 de octubre de 2022, que corrió 

traslado a la parte incidentada, e instó a Stephanie Serna Mira a estarse a lo 

dispuesto en auto del cuaderno de incidente de honorarios. 

 

SEGUNDO: Rechazar de plano el incidente de regulación de honorarios 

propuesto por la abogada Alexandra Santos Calderón Ortegón y la Agrupación 

de Vivienda Bosque de Modelia Etapa II Lote 3.    

 

Notifíquese,  

 

 

 

JULY KATERINE DURÁN AYALA 

JUEZ 
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 

074 
hoy 04 de mayo de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ 

Profesional Universitario  

 

 



Firmado Por:

July Katerine Duran Ayala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6161f75a3d7fd067f14ebc610bc2ca77d3b5b352badfa0b245d091e796fdf1dd

Documento generado en 03/05/2023 01:20:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

República de Colombia   
Rama Judicial   

  
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución  

de Sentencias   
 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No. 52-2018-00063-00 

 
Por ser procedente la petición que antecede, se dispone, actualizar los oficios de 
embargo y retención de dinero que posean los demandados Sandra Paola Mejía 
Ávila y Gladys Ávila Bolívar, decretado en auto de 23 de mayo de 2018, visto en el 
folio 3 del cuaderno dos, del expediente judicial.  Se limita la medida en 
$30.000.000. 
 

Comuníquese la medida conforme lo dispuesto en los numerales 9 y 10 del artículo 
593 CGP, e indíquese que los dineros embargados, deben ser consignados en el 
Banco Agrario de Colombia, en la cuenta No. 110012041800, código de Despacho 
Oficina de Ejecución de Sentencias para los Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Bogotá. Se deberá tenerse en cuenta el límite de inembargabilidad de los 
depósitos de cuentas de ahorros.    
  
Por secretaría, elabórese y tramítense los oficios dirigidos a las entidades 
financieras correspondientes, conforme el artículo 111 del CGP, en concordancia 
con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar constancia.  
 

Notifíquese, (2) 

 

JULY KATERINE DURÁN AYALA  

Juez 
 El anterior auto se notifica a las partes por Estado N.º 074 

hoy 04 de mayo de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp 
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y.g.p. 

República de Colombia   
Rama Judicial   

  
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución  

de Sentencias  
 
Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No. 52-2018-00063-00 

 

Por ser procedente la solicitud que antecede, se dispone: 

  

Oficiar al Banco Agrario de Colombia para que rinda informe sobre los títulos 

judiciales consignados a órdenes de este proceso.   

 

Oficiar al Juzgado 52 Civil Municipal de Bogotá para que, de existir títulos judiciales 

consignados para este proceso, realice la conversión de los mismos a la cuenta de 

la Oficina de Ejecución.   

  

Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P., 

en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá 

dejarse constancia en el proceso.   

 

Notifíquese, (2) 

 

JULY KATERINE DURÁN AYALA  

Juez 
 El anterior auto se notifica a las partes por Estado N.º 074 

hoy 04 de mayo de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp 
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República de Colombia   

Rama Judicial   

  

Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución  

de Sentencias  

 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso No. 55-2019-00839-00 

 
Por ser procedente la solicitud de la parte actora (art. 593 CPG), se dispone:  
 
Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de 
ahorros, corrientes, CDT y demás que tenga el demandado Julián Andrés Saa 
Peñaranda, en el Banco Davivienda S.A. 
 
Se limita la medida cautelar en $60.000.000. 
 
Comuníquese la medida conforme lo dispuesto en los numerales 9 y 10 del artículo 
593 del CGP, e indíquese que los dineros embargados, deben ser consignados en 
el Banco Agrario de Colombia, en la cuenta No.110012041800, código de Despacho 
Oficina de Ejecución de Sentencias para los Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Bogotá. Se deberá tenerse en cuenta el límite de inembargabilidad de los 
depósitos de cuentas de ahorros.   
  
Por secretaría, elabórense y tramítense los oficios dirigidos a las entidades 
financieras correspondientes, conforme el artículo 111 del CGP, en concordancia con 
el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar constancia. Remítase 
los oficios a la parte demandante.  
 
Notifíquese,  
 

JULY KATERINE DURÁN AYALA  

Juez 
 El anterior auto se notifica a las partes por Estado N.º 074 

hoy 04 de mayo de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

 
nsp 
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal  

de Ejecución de Sentencias 
 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No. 56-2014-00675-00 

 

En atención a la solicitud que antecede, se dispone: 

 

Elaborar el despacho comisorio actualizado, ordenado en auto de 4 de mayo del 

2018 (fl. 38 C2), dirigido a la Alcaldía Local de la zona respectiva, conforme prevé 

el artículo 38 del Código General del Proceso y la Circular PCSJC17-37 del Consejo 

Superior de la Judicatura, con el fin de que se realice el secuestro de la cuota 

parte que corresponde a Alejandra María Ramírez Gómez del inmueble identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 106-14291 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de La Dorada, Caldas, ubicado en la carrera 9 A No. 44-23, 

barrio “Las Ferias”/lote de terreno No.4173, manzana No. 84, barrio Las Ferias. Se 

comisiona con amplias facultades, inclusive la de nombrar secuestre, fijar gastos, 

sub comisionar, y, en general, las que prevé el artículo 40 del Código General del 

Proceso.  

 

Por secretaría elabórese y tramítese el despacho comisorio, conforme el artículo 

111 del CGP, en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo 

cual deberá dejar constancia en el expediente. 

 

Notifíquese,  

 

JULY KATERINE DURÁN AYALA  

Juez 

 
 El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 074 

hoy 4 de mayo de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp 
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República de Colombia   
Rama Judicial   

  
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución  

de Sentencias  
 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No. 57-2008-01638-00 

 

En atención a los oficios No. 2962 de julio 15 del 2022 y Oficio No. 4.896 del 27 

octubre de 2022, dispone: 

 

Por Secretaría, infórmese al Juzgado 35 Civil Municipal de Bogotá, el estado actual 

del proceso, agregando al mismo un informe detallado de los títulos judiciales 

existentes para el presente proceso, para que obre dentro proceso de sucesión No. 

11001400303520190097000 de la causante, Herminia Rodríguez. 

 

Una vez cumplido lo anterior, ingrésese el proceso al despacho con un informe 

detallado de los títulos cobrados y los existentes.  

 

Notifíquese, 

 

JULY KATERINE DURÁN AYALA  

Juez 
 El anterior auto se notifica a las partes por Estado N.º 074 

hoy 04 de mayo de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp 
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República de Colombia   

Rama Judicial   

  

Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución  

de Sentencias  

 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No. 59-2017-00219-00 

 

Téngase en cuenta, en el momento procesal oportuno, el embargo de remanentes 

informado por el Juzgado 47 Civil Municipal de Bogotá, según oficio No. 1656, 

decretado en el proceso ejecutivo que adelanta Fondo de Empleados del Sena y 

Servidores   Públicos   -   FES Contra Ángel   Hernán   García   Vaca y Claudia 

Patricia Cáceres Vargas, radicado No. 11001400304720210095000 (arts. 465 y 

466 C.G.P). 

 

Elabórense y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del CGP, en 

concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse 

constancia en el proceso.   

 

Notifíquese,  

 

JULY KATERINE DURÁN AYALA  

Juez 
 El anterior auto se notifica a las partes por Estado N.º 074 

hoy 04 de mayo de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp 
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal  

de Ejecución de Sentencias 
 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso No. 62-2011-00621-00 

 
Por ser procedente la solicitud de la parte demandante (art. 593 CGP), se dispone:  
 
Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de 
ahorros, corrientes, CDT y demás que tenga el demandado William Gilberto Feliciano 
Sarmiento, en Financiera Comultrasan.  Se limita la medida cautelar en $30.000.000.  
 
Comunicar la medida conforme lo dispuesto en los numerales 9 y 10 del CGP, e 
indíquese que los dineros embargados, deben ser consignados en el Banco Agrario 
de Colombia, en la cuenta No.110012041800, código de Despacho Oficina de 
Ejecución de Sentencias para los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
Se deberá tenerse en cuenta el límite de inembargabilidad de los depósitos de 
cuentas de ahorros.   
  
Por secretaría, elabórense y tramítense los oficios dirigidos a las entidades 
financieras correspondientes, conforme el artículo 111 del CGP, en concordancia con 
el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar constancia.  
 
Notifíquese,  
 
 

JULY KATERINE DURÁN AYALA  

Juez 
 El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 074 

hoy 4 de mayo de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp 
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 República de Colombia   
Rama Judicial   

  
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución  

de Sentencias  
 
Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.  65-2007-01608-00 
 
En atención a la solicitud de medidas cautelares de la parte demandante, se 
dispone:  
 
1.- Deniéguese el embargo y retención de los dineros depositados en NEQUI y 
DAVIPLATA, como quiera que lo consignado en esas plataformas financieras no 
puede superar los ocho millones de pesos ($8.000.000), y de acuerdo con la 
circular 58 de 26 de octubre de 2022, la Superintendencia Financiera de Colombia 
estableció que las cuentas de ahorros y de depósito que tengan un monto igual o 
inferior a $44.614.977, no podrán ser embargadas, salvo que el embargo tenga la 
finalidad de garantizar alimentos.  En ese sentido, se trata de un bien 
inembargable, según el numeral 2 del art. 594 del CGP.  
 
2.- Decretar el embargo y retención de las cuentas de ahorros, corrientes, CDT ́S 
o productos bancarios que tenga la parte demandada, en las entidades financieras: 
Lulo Bank, JP Morgan y BTG Pactual. Se limita la medida en $40.000.000. 
 
Comuníquese la medida conforme lo dispuesto en los numerales 9 y 10 del 
artículo 593 del CGP, e indíquese que los dineros embargados, deben ser 
consignados en el Banco Agrario de Colombia, en la cuenta No.110012041800, 
código de Despacho Oficina de Ejecución de Sentencias para los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal de Bogotá. Se deberá tenerse en cuenta el límite de 
inembargabilidad de los depósitos de cuentas de ahorros.  
 
Por secretaría, elabórese y tramítense los oficios dirigidos a las entidades 
financieras correspondientes, conforme el artículo 111 del CGP, en concordancia 
con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar constancia. 
Remítase los oficios a la parte demandante. 
 
Notifíquese,  
 

JULY KATERINE DURÁN AYALA  

Juez 
 El anterior auto se notifica a las partes por Estado N.º 074 

hoy 03 de mayo de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp 
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República de Colombia   
Rama Judicial   

  
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución  

de Sentencias  
 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso No.  65-2008–0827-00 

 
En atención a la solicitud de medidas cautelares de la parte demandante, se 
dispone:  
 
1.- Deniéguese el embargo y retención de los dineros depositados en NEQUI y 
DAVIPLATA, como quiera que la plata consignada en esas plataformas financieras 
no puede superar los ocho millones de pesos ($8.000.000), y de acuerdo con la 
circular 58 de 26 de octubre de 2022, la Superintendencia Financiera de Colombia 
estableció que las cuentas de ahorros y de depósito que tengan un monto igual o 
inferior a $44.614.977, no podrán ser embargadas, salvo que el embargo tenga la 
finalidad de garantizar alimentos.  En ese sentido, se trata de un bien 
inembargable, según el numeral 2 del art. 594 del CGP.  
 
2.- Decretar el embargo y retención de las cuentas de ahorros, corrientes, CDT ́S 
o productos bancarios que tenga la parte demandada, en las entidades financieras: 
Lulo Bank, JP Morgan y BTG Pactual. Se limita la medida en $20.000.000,oo. 
 
Comunicar la medida conforme lo dispuesto en los numerales 9 y 10 del art. 593 
del CGP, e indíquese que los dineros embargados, deben ser consignados en el 
Banco Agrario de Colombia, en la cuenta No.110012041800, código de Despacho 
Oficina de Ejecución de Sentencias para los Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Bogotá. Se deberá tenerse en cuenta el límite de inembargabilidad de los 
depósitos de cuentas de ahorros.  
 
Por secretaría, elabórese y tramítense los oficios dirigidos a las entidades 
financieras correspondientes, conforme el artículo 111 del CGP, en concordancia 
con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar constancia.  
Remítase los oficios a la parte demandante. 
 
Notifíquese,  
 
 

JULY KATERINE DURÁN AYALA  

Juez 

 
 El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 074 

hoy 4 de mayo de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp 
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República de Colombia   

Rama Judicial   

  

Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución  

de Sentencias  

 
Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso No. 66-2019-01139-00 

 
Vista la solicitud realizada por la parte actora, y teniendo en cuenta lo normado en el 
artículo 593 del Código General del Proceso, se dispone:  
 
Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de 
ahorros, corrientes, CDT y demás que tenga el demandado José Alirio García Jara, 
en Bancolombia S.A. 
  
Se limita la medida cautelar en $40.000.000.  
 
Comuníquese la medida conforme lo dispuesto en los numerales 9 y 10 del artículo 
593 del CGP, e indíquese que los dineros embargados, deben ser consignados en 
el Banco Agrario de Colombia, en la cuenta No.110012041800, código de Despacho 
Oficina de Ejecución de Sentencias para los Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Bogotá. Se deberá tenerse en cuenta el límite de inembargabilidad de los 
depósitos de cuentas de ahorros.   
  
Por secretaría, elabórense y tramítense los oficios dirigidos a las entidades 
financieras correspondientes, conforme el artículo 111 del CGP, en concordancia con 
el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar constancia. Remítase 
los oficios a la parte demandante. 
 
Notifíquese,  
 

JULY KATERINE DURÁN AYALA  

Juez 
 El anterior auto se notifica a las partes por Estado N.º 074 

hoy 04 de mayo de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp 
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República de Colombia   

Rama Judicial   

  

Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución  

de Sentencias   

 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No. 71-2018-00385-00 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, se requiere a las partes para que 

actualicen el avalúo del bien inmueble embargado y secuestrado, conforme prevé el 

artículo 444 del Código General del Proceso.  Téngase en cuenta que el avalúo 

catastral obrante en el expediente es del año 2022.  

 
Notifíquese,  

JULY KATERINE DURÁN AYALA  

Juez 
 El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 074 

hoy 4 de mayo de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp 
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República de Colombia   
Rama Judicial   

  
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución  

de Sentencias  
 

Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso No. 72-2017-00377-00 

 
Conforme con las solicitudes que antecede, se dispone: 
 
Por Secretaría, elabórese oficio actualizado de la medida cautelar decretada el 2 
de junio del 2017 (fl. 4 C2), dirigido a las siguientes entidades financieras: 
 
Bancolombia    Banco Davivienda 
Banco   Colpatria   Banco   De   Occidente 
Banco   Citibank   Banco    Popular 
Banco    Av    Villas   Banco    Agrario    De Colombia 
Banco Itaú    Banco De Bogotá 
Banco Falabella    Banco Pichincha 
Banco Cootrafa   Banco Coomeva 
Banco Gnb    Banco   Bbva 
Banco   Caja   Social  Banco   Procredit 
Bancamía    Banco Finandina 
Banco Sudameris   Banco Hsbc 
Banco Helm Bank   Banco  Cooptenjo 
 
Se límite la anterior medida cautelar en la suma de $150.000.000.   

 

Comuníquese la medida conforme lo dispuesto en los numerales 9 y 10 del art. 
593 del CGP, e indíquese que los dineros embargados, deben ser consignados en 
el Banco Agrario de Colombia, en la cuenta No. 110012041800, código de 
Despacho Oficina de Ejecución de Sentencias para los Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá. Se deberá tenerse en cuenta el límite de inembargabilidad de 
los depósitos de cuentas de ahorros.   
  
Por secretaría, elabórense y tramítense los oficios dirigidos a las entidades 

financieras correspondientes, conforme el artículo 111 del CGP, en concordancia 

con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar constancia. 

 

Notifíquese,  

 

JULY KATERINE DURÁN AYALA  

Juez 
 El anterior auto se notifica a las partes por Estado N.º 074 

hoy 04 de mayo de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp 
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal  

de Ejecución de Sentencias 
 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso No. 05-2018-00893-00 

 
Por ser procedente la solicitud de la parte actora (art. 599 CGP), se dispone:  
 
Decretar el embargo y retención de todas las sumas de dineros adeudadas a la 
demandada Inversiones Cascavita Reina SAS, en las siguientes empresas:  
 
Supertiendas Olímpica 
D1 S.A.S. 
Cofrem 
Mercados Zapatoca 
Jerónimo Martinb (Supermercados ARA) 
 
Se limita la medida cautelar en $140.000.000   
 
Comuníquese la medida conforme lo dispuesto en los numerales 9 y 10 del art. 593 
del CGP, e indíquese que los dineros embargados, deben ser consignados en el 
Banco Agrario de Colombia, en la cuenta No.110012041800, código de Despacho 
Oficina de Ejecución de Sentencias para los Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Bogotá. Se deberá tenerse en cuenta el límite de inembargabilidad de los 
depósitos de cuentas de ahorros.   
  
Por secretaría, elabórense y tramítense los oficios dirigidos a las entidades 
financieras correspondientes, conforme el artículo 111 del CGP, en concordancia con 
el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar constancia.  
 
Notifíquese,  
 
 

JULY KATERINE DURÁN AYALA  

Juez 
 El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 074 

hoy 4 de mayo de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp 
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 República de Colombia   
Rama Judicial   

  
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución  

de Sentencias  
 
Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.  09-2009-01724-00 
 
En atención a la solicitud de medidas cautelares de la parte demandante, se 
dispone:  
 
1.- Deniéguese el embargo y retención de los dineros depositados en NEQUI y 
DAVIPLATA, como quiera que la plata consignada en esas plataformas financieras 
no puede superar los ocho millones de pesos ($8.000.000), y de acuerdo con la 
circular 58 de 26 de octubre de 2022, la Superintendencia Financiera de Colombia 
estableció que las cuentas de ahorros y de depósito que tengan un monto igual o 
inferior a $44.614.977, no podrán ser embargadas, salvo que el embargo tenga la 
finalidad de garantizar alimentos.  En ese sentido, se trata de un bien 
inembargable, según el numeral 2 del art. 594 del CGP.  
 
2.- Decretar el embargo y retención de las cuentas de ahorros, corrientes, CDT ́S 
o productos bancarios que tenga la parte demandada, en las entidades financieras: 
Lulo Bank, JP Morgan y BTG Pactual. Se limita la medida en $120.000.000. 
 
Comuníquese la medida conforme lo dispuesto en los numerales 9 y 10 del art. 
593 del CGP, e indíquese que los dineros embargados, deben ser consignados en 
el Banco Agrario de Colombia, en la cuenta No.110012041800, código de 
Despacho Oficina de Ejecución de Sentencias para los Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá. Se deberá tenerse en cuenta el límite de inembargabilidad 
de los depósitos de cuentas de ahorros.  
 
Por secretaría, elabórese y tramítense los oficios dirigidos a las entidades 
financieras correspondientes, conforme el artículo 111 del CGP, en concordancia 
con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar constancia.  
Remítase los oficios a la parte demandante. 
 
Notifíquese,  
 

JULY KATERINE DURÁN AYALA  

Juez 
 El anterior auto se notifica a las partes por Estado N.º 074 

hoy 04 de mayo de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp 
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República de Colombia   
Rama Judicial   

  
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución  

de Sentencias  
 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No. 09-2011-00378-00 

 

De conformidad con la que petición que antecede de la parte actora, se dispone:   
  
Negar la solicitud relacionada con el requerimiento a la SIJIN para que informe de 
la medida de aprehensión, como quiera que ese informe ya fue rendido por dicha 
autoridad y obra en el expediente (folios 66 y 67 del cuaderno 2), tal como se 
consideró en autos de 6 de febrero y 23 de octubre de 2020 (folio 72 y 75 cuaderno 
2).  Se insta al memorialista a estar a lo resuelto en dichas providencias.    
 

Notifíquese,  
 

 

JULY KATERINE DURÁN AYALA  

Juez 
 El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 074 

hoy 4 de mayo de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp 
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

 Ejecución de Sentencias 

 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No.  09-2006-01057-00 

 

Téngase en cuenta, en el momento procesal oportuno, el embargo de remanentes 

informado por el Juzgado 34 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

– Localidad de Suba / La campiña, según oficio No. 0293, decretado en el proceso 

ejecutivo que adelanta el Banco de Bogotá contra Fernando Lozano Calderón, 

radicado No. 11001400300920060105700 (arts. 465 y 466 C.G.P). 

 

Ofíciese al citado juzgado para que indique el límite de la cuantía de dicho embargo 

de remanentes. 

 

Elabórense y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del CGP, en 

concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse 

constancia en el proceso.   

 

De otra parte, se le informa a la parte interesada que los procesos de este despacho 

son híbridos, es decir, que no se encuentran digitalizados en su totalidad, además, la 

sede de la Oficina de Ejecución Civil Municipal ya se encuentra habilitada para la 

atención presencial de los usuarios (Calle 15 No. 10-61). 

 

Notifíquese, 

 
 

JULY KATERINE DURÁN AYALA 

Juez 

 
 El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 074 

hoy 3 de mayo de 2023 
 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario 

y.g.p. 
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de 

 Ejecución de Sentencias 

 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No.  09-2007-01086-00 

 

Vista la solicitud de la parte demandante, se dispone:  

 

Se pone en conocimiento al memorialista que el avalúo no requiere de aprobación 

toda vez, que no está previsto en norma procesal ni sustancial. Su firmeza tiene lugar 

a partir del vencimiento del término de traslado.  

 

De otro lado, y como quiera que el avalúo obrante en el expediente es del año 2021, 

se requiere a las partes para que actualicen el avalúo del bien inmueble 

embargado y secuestrado, conforme a los parámetros del artículo 444 del Código 

General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 
 

JULY KATERINE DURÁN AYALA 

Juez 

 
 El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 074 

hoy 4 de mayo de 2023 
 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario 

y.g.p. 
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 República de Colombia   
Rama Judicial   

  
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución  

de Sentencias  
 
Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.  09-2010-01408-00 
 
En atención a la solicitud de medidas cautelares de la parte demandante, se 
dispone:  
 
1.- Deniéguese el embargo y retención de los dineros depositados en NEQUI y 
DAVIPLATA, como quiera que la plata consignada en esas plataformas financieras 
no puede superar los ocho millones de pesos ($8.000.000), y de acuerdo con la 
circular 58 de 26 de octubre de 2022, la Superintendencia Financiera de Colombia 
estableció que las cuentas de ahorros y de depósito que tengan un monto igual o 
inferior a $44.614.977, no podrán ser embargadas, salvo que el embargo tenga la 
finalidad de garantizar alimentos.  En ese sentido, se trata de un bien 
inembargable, según el numeral 2 del art. 594 del CGP.  
 
2.- Decretar el embargo y retención de las cuentas de ahorros, corrientes, CDT ́S 
o productos bancarios que tenga la parte demandada, en las entidades financieras: 
Lulo Bank, JP Morgan y BTG Pactual. Se limita la medida en $100.000.000. 
 
Comuníquese la medida conforme lo dispuesto en los numerales 9 y 10 del 
artículo 593 del CGP, e indíquese que los dineros embargados, deben ser 
consignados en el Banco Agrario de Colombia, en la cuenta No.110012041800, 
código de Despacho Oficina de Ejecución de Sentencias para los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal de Bogotá. Se deberá tenerse en cuenta el límite de 
inembargabilidad de los depósitos de cuentas de ahorros.  
 
Por secretaría, elabórese y tramítense los oficios dirigidos a las entidades 
financieras correspondientes, conforme el artículo 111 del CGP, en concordancia 
con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar constancia. 
Remítase el oficio a la parte demandante. 
 
Notifíquese,  
 

JULY KATERINE DURÁN AYALA  

Juez 
 El anterior auto se notifica a las partes por Estado N.º 074 

hoy 04 de mayo de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp 
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